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( Continuación. - V .  el 11? 71, pág. 435 )

Líasta aquí he escrito acontecimientos pasados y  se-- 
rá disculpable cualquiera equivocación que hubiese p a 
decido, tanto en los hechos como en las épocas á que se 
refieren; pero en adelante podré ser más prolijo y  e x a c 
to, supuesto que entre tanto la D iv in a  P rovid encia  m e 
da vida, podré apuntar los hechos»así como va yan  s u c e 
diendo, desde el 25 de noviem bre de 1845 en que me 
hallo.

C ontinuando mis apuntam ientos diré: que la C o n 
vención concluyó la Constitución del E sta d o  el 3 de d i
ciembre de 1845, 3 mismo la juró, y  el 7 procedió á
la elección de Presidente y  V icepresid ente  de la R e p ú 
blica. L a  elección del 1? fué acalorada y  sostenida, se 
hizo en cuatro días de sesión perm anente continuados, 
por no haber reunido el primer candidato los dos tercios 
de votos que e x ig ía  la Constitución nueva. A l  fin uno 
de los que había  dado su voto por el Sr. O lm ed o se 
cam bió y  salió e leg id o  el Sr. V icen te  Ram ón Roca, que 
había trabajado activam ente en derrocar la adm inistra
ción de Flores. L le g ó  á Q u ito  esta noticia el 11 á las 
5 de la mañana. S e  creyó que el pueblo hacía resonar 
por todas partes su contento y  alegría, y a  que todo lo 
esperaba de la caída de P lores  y  de la elección de un 
nuevo Presidente; pero ni en la capital ni en las demás 
provincias hubo la menor demostración por la elección-
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del nuevo Presidente. S eg u ra m e n te  porque la e x p e 
riencia ha hecho ya  conocer que el fundam ento de la fe 
licidad está en las leyes é instituciones, y  no en la c a 
sual sucesión de las personas en el mando. E sp e ra b a  
ver  la Constitución y  leyes  para pronosticar su futura 
suerte.

A l  correo s iguiente  se supo que el nuevo P re sid e n 
te, no queriendo nombrar los M inistros de E stado hasta 
no estar en la capital, había nom brado interinam ente 
M inistro G eneral al G eneral José M aría  U rvina  que e s 
taba desem peñando este destino, y  que dicho P resid en 
te, dejando encargad o del E jecutivo  al V icepresidente, 
había marchado para Guayaquil, con el objeto de a rre 
g la r  sus intereses para trasladarse á la capital.

E l 20 de diciembre de 845, sábado por la noche, s u 
cedió que estando el jubileo  en la iglesia  de S an to  D o 
mingo, con cuyo motivo la habían adornado y  com puesto 
con magnificencia, se encendió el altar mayor, que fué 
devorado por las llamas en pocas horas. Pasó el fuego 
á la cubierta, y  á pesar de que todo el pueblo y  la tropa 
concurrieron con el m ayor entusiasm o á cortar el fuego, 
se quem ó la parte m ayor de la cubierta del presbiterio. 
A p e n a s  pudieron sacar del S a g ra r io  el Sacram ento. T o 
do lo dem ás se quemó, causando una pérdida de m ucha 
consideración; la muerte de a lgunos que por cortar el 
fuego cayeron de lo más alto clel templo, y  g ra v e s  a v e 
rías en otros que recibieron fuertes g o lpes  y q u em ad u 
ras. S e  dijo que esta d esgracia  había  tenido su origen 
en una cera que por la tarde cayó  encendida en la parte 
superior del altar, y  que cuando la levantó el sacristán 
no reparó que había comunicado el fuego á la m u y co m 
bustible m adera de que era construido.

E l  24 de diciembre llegó á Q u ito  por la posta la C o n s 
titución, y por bando solemne se hizo el anuncio de su 
juram ento, que se verificó el sábad o 27 en la Catedral, 
donde se reunieron todas las corporaciones después de 
un discurso pronunciado por el Dr. Parreño, co n clu ye n 
do la función con M isa de gracias y  Tedeum .— D e s p u é s  
se comieron toro en la plaza m ayor con bastante a leg r ía  
del pueblo, y  hubo bailes de m áscaras por seguir  los 
días de inocentes.

El Presidente, que-, debía haberse  encam inado d e
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G uayaqu il á Quito, según se esperaba, para que a te n 
diera á los aprestos militares para la guerra  que nos p re 
paraba la N u e v a  Granada, regresó  á C u e n ca  por sa n 
cionar personalmente las leyes  que iba dando la C o n 
vención; pero hasta el 7 de febrero sólo vino á la cap i
tal y se publicó la de régim en político, quedando las o r 
gánicas de hacienda, militar y judicial retenidas en p o 
der del Presidente, para hacerlas publicar personalmente 
con su venida á Quito.

E l 8 de febrero llegó posta de T ulcán, comunicando 
que el G eneral granadino H errán había cubierto la lí
nea poniendo un cordón en toda la frontera, con el fin de 
em barazar toda comunicación y  comercio con el E c u a 
dor, declarando así rotas las hostilidades, á consecuencia 
de no haber querido la C onvención  ó nuestro G obierno 
dar un decreto prohibiendo la venida  del G eneral O b an- 
do al Ecu ad or; única pretensión del G obierno de la N u e 
va  G ran ad a como se dijo antes.

El 11 del mismo llegó otro aviso de que un cuerpo 
militar había traspasado la línea por el Potosí, anejo de 
Ipiales, y  que había ocupado la quebrada llamada Moras, 
á  las traseras de la parroquia de G uaca.

E l 14 del mismo se comunicó de C u e n ca  que la 
C on vención  había cerrado sus sesiones el 7 y  que S. E. 
el Presidente salía para la Capital el 9.— Igualm ente se 
comunicó la elección que había hecho la Convención de 
M inistros de la C orte  Suprem a de Justicia en los Sres. 
D e  Basones O rtega , A ivarado, A lvear, Borja  y  Solazar 
fiscal.— A ivarad o  había servido aquel destino interina
mente, y S alazar ascendió de la C o rte  Superior en que 
era Ministro Juez.

El Sr. Rocafuerte, que había sido e legid o  P resid en 
te de la C onvención por la elevación á la V icep resid en 
cia del Dr. Pablo M erino que lo fué de la Convención, al 
cerrarse las sesiones pronunció un elocuente discurso que 
basta para dar idea de los trabajos de la Convención, y  
con tal objeto lo copiaré en seguida:

“ H onorables Representantes.— L a  C on vención  c ie
rra hoy sus sesiones; si no ha dado las mejores leyes, son á 
lo menos las más adecuadas á las tristes circunstancias 
de un país que no ha gozad o  hasta ahora de las v e n ta 
jas  de su nacionalidad. En a gosto  de 809 el Ecuador, al
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despertar de su letargo  colonial, estuvo  luchando co n 
tra el poder peninsular, y a  con próspera ó adversa for
tuna, hasta que en 1820 los habitantes del G u a ya s  p ro
clamaron el triunfo de su emancipación. D e sp u é s  de 
tan m em orable acontecimiento, vinieron al auxilio de 
nuestra causa unos gu errero s  que la victoria condujo 
desde el A p u re  y  Puerto C abello  hasta las orillas del 
G uayas, pero desgraciadam ente con el tiempo ellos se 
convirtieron de auxiliares de nuestra independencia, en 
opresores de nuestra libertad. C an sad os  los pueblos 
del despotism o de estos usurpadores, lanzaron contra 
ellos un grito  de indignación, y  el “ 6 de m a rzo ” del año 
pasado anunció el exterm inio de la dominación e x tra n 
jera. S obre  las trincheras de la E lv ira  el valor y  el p a 
triotismo estam paron con caracteres de san gre  los vic
toriosos títulos de nuestra nacionalidad, y sobre tan n o
bles trofeos se ha levantado el nuevo pabellón de honor 
y  g loria  que tremola á orillas del G u ayas, y  que ostenta  
su gallardía bajo el hermoso cielo de Pichincha y de Im- 
babura. En su regeneración los pueblos han querido 
nueva constitución, nuevas leyes, nuevas instituciones 
patrias, y  una nueva asam blea nacional, que siendo el 
ó rg a n o  de la opinión pública, h ag a  olvidar las ca lam ida
des del tiempo pasado, satisfaga las e x igen cias  del p re 
sente y  abra las esperanzas del porvenir. P ara calmar 
la incertidumbre de los ánimos y satisfacer el voto g e n e 
ral, se ha reunido esta C onvención. E lla  es el vivo re 
flejo d é l a s  varias y  heterogéneas opiniones que ferm en
tan en el seno de una sociedad que ha pasado de la co n 
dición d e  colonia al estado de independencia, de la e s 
clavitud á la libertad, del goticism o al liberalismo; y de- 
este conflicto de ideas antiguas y  modernas, resulta que 
nuestra legislación está envuelta en cierto claro oscuro 
que caracteriza bien esta época de transición en que nos 
hallamos. L o s  mismos defectos de la Constitución y le 
yes, que se acaban de publicar, servirán d e  punto de 
partida para mejor g rad u ar en lo sucesivo los p ro greso s  
que va y a  haciendo el país en la carrera de la civiliza
ción. L a  Constitución que se ha ju rado no es c ierta
mente la más liberal que pueda darse; pero es quizá la 
más adecuada á nuestras circunstancias, y  bajo este p u n 
to de' vista está conforme con la m áxim a de Solón, que
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no dió á los atenienses las mejores leyes, sino las que 
m ás les convenían. “ U na constitución, dice Sism onde 
d e  Sismondi, no se contrae únicam ente á a lgunas realas 
que norman á los ciudadanos, y  á ciertos principios que 
regulan el ejercicio del poder social; ella com prende to 
dos los hábitos de una nación, sus afecciones, sus re 
cuerdos, las necesidades de su im aginación y  también de 
sus leyes  y  así es que jam ás puede escribirse sino la 
parte más pequeña de e l la ”.

L a  nuestra tiene por basa el principio popular re
presentativo, electivo, alternativo y  responsable; divide 
el supremo poder para su administración en legislativo, 
ejecutivo y  judicial; ella forma por ahora un centro de 
unión para todos los partidos, y á m anera de faro lum i
noso indica á cada uno el sendero de sus deberes y  d e 
rechos, afianza el goce  de las garantías individuales, p ro 
m ueve el b ienestar gen eral y  extiende los beneficios de 
la libertad.

L o s  poderes legislativo  y  ejecutivo han quedado 
como estaban antes, circunscritos á sus antiguas órbitas; 
el poder judicial ha salido de su esfera de inmobilidad p a
ra entrar en el círculo del sistema alternativo. L a  e x p e 
riencia ha recom endado esta reforma en la duración de 
los m agistrados; los ministros de la C orte  S uprem a de 
Justicia ejercerán sus funciones por el término de seis 
años, y podrán ser reelegidos indefinidamente, según  su 
buena conducta y  las exigencias  de la conveniencia p ú 
blica.

L o s  con cresos en lu gar  de ser bienales son anua-o  o
les, y  aunque no produzcan más bien que avivar la esp e 
ranza del progreso y  de contener á  los funcionarios p ú 
blicos en la línea de sus deberes, por el temor de que se 
les exija  más fácilmente la responsabilidad, deben m ere
cer la aprobación de los patriotas, y  servir de consuelo á 
los que gim en bajo el y u g o  de tiranuelos subalternos.

En la organización del régim en interior de la R e p ú 
blica, se ha adoptado el principio de centralización g u b e r 
nativa en los altos poderes, y  descentralización adm inis
trativa  en las provincias, cantones y  parroquias, para 
que cada localidad pueda más fácilmente desenvolver el 
germ en de ventura que encierra en su seno; por esta ra 
zón la ley  orgánica  del régim en político interior estab le
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ce consejos parroquiales que hasta aquí no han existido.
E n  la ley  orgánica  ele H acienda se han hecho dos 

reformas m uy conducentes al mejor servicio y  econom ía 
del ramo: se ha suprimido la contaduría general, y  se 
han extin guid o  las oficinas de rentas internas.

L a  ley  de tribunales y  la del procedimiento civil, 
que los m agistrados de la C orte  S uprem a han redactado 
y  presentado á la aprobación del C o n g re so  general, c o 
rresponden á la merecida reputación de saber y  patrio
tismo de que gozan sus dignos redactores.

E n  la ley  orgánica  de elecciones se han introducido 
a lgunas reformas, que llevan por objeto impedir las in
trigas de que se valen á veces los agen tes del G obierno 
para gan arse  las votaciones. Ellos trabajan en sacar 
D ip utad os y  Senadores del amaño del Ejecutivo, que 
van á los congresos, no á defender los derechos de los 
pueblos, sino á sostener los excesos y tendencias am bicio
sas del poder que distribuye empleos y  gracias y  que 
expide órdenes de p ag o  sobre el Tesoro.

H asta  aquí la N ación ha sido del ejército; pero en 
adelante el ejército será de la N ación y  llenará el objeto 
de su instituto, cual es de conservar el orden interior, de 
sostener el honor Nacional dentro y  fuera de la R e p ú 
blica, y  de dar ejemplo de respeto á la Constitución, de 
obediencia á las leyes y  de sumisión á las autoridades 
constituidas.— L a  fuerza brutal, primer elemento del a n 
tiguo derecho de conquista, no es y a  de nuestra época, 
para el tiempo en que un ejército elevado á potencia so 
cial disponía del imperio y  formaba una sociedad bélica 
dentro de otra sociedad inerme y pacífica; en el día se 
p refiére la  oliva de la paz al laurel de ¡a victoria; las v ir 
tudes pacíficas del modesto W a sh in gton  opacan el brillo 
de la gloria  militar de Napoleón, á los héroes de la g u e 
rra han sucedido los héroes de la paz, del orden legal y 
d é la  libertad. T a l  es el espíritu de nuestro siglo, y  en 
su conformidad se ha redactado la ley orgánica  militar 
que habéis sancionado. Consultando la econom ía del 
T esoro, que es inseparable de todo sistema de orden r e 
presentativo, se ha reducido el ejército al pie de 1340 
plazas y  sus gastos á 291,587 pesos. Para cortar el 
\uelo á la ambición de los entorchados, se ha resuelto 
que en lo sucesivo no habrá en la República más que
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cuatro generales y  ocho coroneles. A  los oficiales con 
letras de retiro se íes ha removido el obstáculo que e n 
contraban en el goce  del fuero tanto civil como criminal, 
para poder girar  y  entregarse  á sus negocios como los 
dem ás ciudadanos. L o s  propietarios serán en adelante 
los jefes y oficiales de las milicias nacionales, las que e s 
tarán en lo sucesivo bajo las inmediatas órdenes de los 
gobern adores  y no de los com andantes generales. 
U na ley especial arreglará  los reem plazos del ejército; 
quedan por ahora suprimidos de la lista militar los g e 
nerales, jefes y  oficiales de la administración pasada que 
no han prestado servicios á la causa del seis de marzo; 
pero podrán ser reinscritos por los próxim os congresos, 
los que habiendo servido en la g u erra  de la independen
cia se hubiesen manejado con honradez, imparcialidad y  
circunspección. S e  ha echado tam bién el velo de la 
amnistía sobre los procedimientos de los ecuatorianos 
extraviados y que han sido adictos al partido de la usur
pación.

L a  libertad de comercio debe considerarse como un 
elemento constitutivo de nuestra regeneración política, y 
siguiendo sus preceptos en los arreglos de la H acienda 
pública, se han abolido los derechos de exportación que 
grababan  los frutos y manufacturas del país; se ha pues
to en libertad la extracción de la paja toquilla que estaba 
prohibida, poniéndole un derecho de diez pesos por q u in 
tal para favorecer la manufactura de som breros de M a- 
nabí y  Santa Elena. S e  han reformado los aranceles y 
reducido los derechos de importación en las aduanas de 
la República. S e  ha dado un go lp e  mortal al ajiotaje 
prohibiendo la admisión de papeles en p ag o  de derechos, 
y  exig iend o que todo se cobre en dinero efectivo. Se  
han disminuido los derechos de capitanía del puerto, de 
limpia y valiza; una ley  de jubilaciones pone término á 
los abusos que se habían introducido en este ramo. L a  
ley  de presupuesto anual, que es de la más alta im portan
cia en todo G obierno representativo, se ha discutido en 
la Cám ara, con aquella v iva  solicitud que inspiran los in
tereses nacionales que tienden á consolidar la paz, á m e 
jo ra r  el país y  á reanimar el moribundo crédito. FU to
tal de los gastos asciende á 882,572 pesos.

Consecuente  al art. 10S de la  Constitución, que d e 
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clara que nadie nace esclavo en la R epública  ni puede 
ser introducido en ella en tal condición sin quedar libre, 
el C o n g re s o  general ha aprobado el tratado que se ha 
celebrado con el G obierno de la gran Bretaña sobre la 
total abolición del tráfico de esclavos en Africa.

T am bién  se ha aprobado el tratado de comercio y 
navegación celebrado con los E stad os U nidos de N o r t e -  
A m érica .

H a merecido la particular atención de la C ám ara la 
ley  de crédito público que asign a fondos para el p ago  de 
intereses y amortización de la deuda interior y  exterior; 
ella hace responsable al E jecutivo de cualquiera falta que 
se observe en el exacto  p ag o  de los intereses que causan 
los capitales acensuados, que se han trasladado ó trasla
dasen al tesoro. N uestros acreedores verán en. estas 
medidas el ardiente deseo que nos anima de cumplir con 
nuestros deberes, y  la esperanza que nos alienta de p o 
derlos satisfacer con el aumento de las rentas, que será 
el resultado de nuestro sistema de orden, de paz y de e c o 
nomía. L a  confianza en el porvenir nos consuela de las 
escaseces de nuestra actual situación.

L a  Convención, en los cuatro meses que ha tenido 
de sesiones, no ha podido contraerse sino á la C o n stitu 
ción y  leyes orgánicas, que son de absoluta necesidad 
para la marcha del Gobierno, y  se separa con el senti
miento de no haber despachado sino muy pocas peticio
nes particulares; pero se complace en creer que el p ró
xim o C on greso , que debe reunirse en septiem bre de e s 
te año, llenará el vacío que deja, no por su voluntad, si
no por la prem ura en que se halla el E jecutivo  de trasla
darse cuanto antes á la capital. S u  presencia en Q uito  
facilitará las com unicaciones con Pasto, y  contribuirá á 
sacar á los pueblos de la inquietud en que los tiene el 
estado incierto en que se hallan nuestras relaciones con 
la N u e v a  G ran ad a.— L o s sentimientos de independencia, 
de honor y  patriotismo que animan al G obierno del 
Ecuador, serán debidam ente apreciados por el ilustrado 
gabin ete  de Bogotá, cuando esté bien impuesto de ellos, 
y  bastará que ambos gob iernos entren en francas y lea
les explicaciones, para cjue desaparezcan los motivos de 
desconfianza que ha podido producir el curso de com pli
cados acontecimientos, N os lisonjea la grata  esperanza
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de un pronto avenimiento, porque de una y  otra parte 
h a y  dem asiado respeto á la opinión del mundo civilizado, 
y  dem asiado valor, acom pañado de ilustración, para dar 
el escándalo de una guerra  fratricida sin objeto ni fun
damento. L a  paz conviene á todos, y  su triunfo será el 
primer lauro de la nueva administración; la paz, a p o y a 
da en la justic ia  y  prom ovida por consideraciones de re 
cíprocos intereses nacionales, estrechará los vínculos de 
amistad, y de simpatías que han existido y deben siem 
pre existir entre pueblos vecinos, am igos y  hermanos.

T a l  es, H H . Representantes, el resumen de vu es
tras nobles tareas: si no producen el efecto que esperáis, 
os quedará el consuelo de haber puesto cuantos medios 
os han sugerido el honor y  el patriotism o por correspon
der al deseo de los puebles. Ellos os han pedido institu
ciones patrias, y  cumpliendo con sus votos, les habéis d a 
do constitución y leyes: bastante habéis hecho hasta 
aquí, pero os queda todavía que hacer. A h o ra  que v o l
véis al seno de vuestras familias, os toca consolidar vu es
tra propia obra y dar vitalidad á la naciente patria. P a 
tria significa en el moderno vocabulario de un S u d - A m e -  
ricano— libertad— orden —  riqueza y civilización— estos 
bienes sociales arraigados en el suelo nativo, garantidos 
bajo un mismo pacto de asociación política y  represen
tados por el s igno de una misma bandera, son los que 
constituyen la verdadera patria, y  no únicam ente los ríos, 
montes, bosques y  materialidad del suelo. S uelo  hemos 
tenido por trecientos años y no hem os tenido patria, 
ella ha nacido para nosotros al ñayar la aurora del v e n 
turoso seis de marzo. M ecida en su cuna por el huracán 
de la revolución, rodeada de los horrores de la guerra, 
expu esta  al furor de la tiranía, am enazada de muerte por 
todas partes, ella ha pasado en angustias sus primeros 
días. L a  variedad de sus padecim ientos aum enta el i n 
terés de su gloriosa existencia, al paso que estrecha más 
la obligación en que nos hallamos de amarla, co n servar
la, ensalzarla y  glorificarla. U n noble sentimiento de 
lezltad y  de republicanismo nos impone el deber de c ir
cundarla de los atributos de la paz y  del orden, de p ro 
m over el espíritu de unión y  de concordia, de calm ar la 
irritación de las pasiones, de purificar las costumbres, de 
difundir la instrucción y  de dar impulso á la agricultura,
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industria y  com ercio.— Si cumplimos con esta parte de 
nuestra misión, si logram os abrir un nuevo horizonte de 
trabajo útil y  de especulaciones lucrativas que conduz
can á la fortuna por las vías de la honradez, de la cons
tancia y de la inteligencia, merecerem os entonces la a p r o 
bación de nuestros electores, el respeto  de nuestros co n 
ciudadanos y  la gratitud de toda la República.

Concluiré, Señores, dándoos mis más expresivas g r a 
cias por los testimonios de bondad con que me habéis 
distinguido, mientras he tenido el honor de presidir esta 
au g u sta  Asam blea, y  de anunciaros que quedan cerradas 
las sesiones de la C o n v e n c ió n ”.

E l  22 del expresad o  febrero llegó  á Q u ito  el Sr. V i 
cente R am ón R o ca  Rresidente de la República. Su e n 
trada fue suntuosa, tanto por la comitiva como por los 
muchos arcos que se pusieron desde M achángara, y  por 
las co lgaduras con que adornaron las calles, particular
m ente las del comercio, pero faltó a legría  en el pueblo. 
E l nuevo P residente manifestó un carácter adusto y  seco 
de que siempre ha sido notado. D u rm ió  la víspera en 
la hacienda de C h in aco, á donde fué toda la com itiva á 
encontrarlo, y  n inguna persona de ella pudo saludarlo, 
porque se negó  para con todos á este acto indispensable 
de urbanidad y  atención. N o  permitió que nadie entra
ra al cuarto de su habitación, y  antes de salir de él para 
montar dió orden para que adelantase toda la comitiva. 
D e sd e  C hiriaco á Q u ito  no se le oyó  una sola palabra. 
S e  dirigió á la Catedral, donde le recibieron bajo de p a 
lio y  cantaron el T e D cu m . D e  la iglesia le conduje
ron á la casa del C oronel N icolás Vázcones, en la esqu i
na de San A gu stín , en donde se le preparó habitación por 
estar el palacio reedificándose. Recibió los primeros 
cumplidos siempre con cierta graved ad  que no es confor
me con el carácter y genio  quiteño. A  las tres de la tar
de fué conducido á la casa del Sr. Pacífico C hiriboga, 
G obern ador de la provincia, quien lo esperaba con un 
suntuoso banquete; concurrieron á él cuarenta personas 
de las principales del lugar inclusive los cónsules e x tra n 
jeros. H u b o  a lgunos brindis análogos y se terminó á 
las siete de la noche. D u ran te  la comida, postres y c a 
lé la circunspección y etiqu eta  fué excesiva; no hubo la
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menor demostración de alegría, m u y al contrario de lo 
que se acostum bra en esta ciase de reuniones.

El 23 concurrieron á la casa de S. E. todas las co r
poraciones, em pleados y  particulares al cumplido de feli
citación. A ren g aron  todos por su orden; hubo discur
sos brillantes y adecuados al caso. El Presidente contes
tó al fin de todos m uv bien con una e legan te  alocución.J O

En este mismo día nombró á los tres M inistros de 
E stad o qué lo fuexon: de lo Interior y  R elaciones E x t e 
riores el Sr. Dr. José Fernandez Salvador, de H acien d a 
al Sr. Dr. M anuel Bustatnante y de G uerra  y  M arina al 
Sr. G eneral José M aría G uerrero.

E n  los días siguientes fue nom brando los demás e m 
pleados en los términos siguientes: de G obernador de 
Q u ito  al Sr. Pacífico C h iriboga. de G uayaqu il al Sr. 

del C him bórazo al Sr.
y  de Im babura al Sr. D e  co n ta

dor m ayor al Sr. Dr. Joaquín M endezabal, de D irector 
d e  la casa de M oneda ai Sr. Dr. M anuel A n gu lo , de 
Jefe de una comisión para el crédito, público, al Sr. Dr. 
F rancisco M ontalvo. Para je fe  Político ó corregidor de 
Q u ito  al Sr. José Cevallos, para L ata cu n ga  al Sr. G a 
briel A lvarez, para A m bato  al Sr. Basilio Iturralde, p a 
ra Bolívar al Sr. Dr. M iguel N ajera. para Guaranda, al 
Sr. Francisco Gabiño, para A lau sí  al Sr. N. Fiallos, 
para O ta va lo  al Sr. M anuel Jijón y  para Ibarra al Sr. 
M anuel T obar, D e  G obern adores: para G uayaqu il al Sr. 
G eneral Antonio  Eiizalde, para C u en ca  al Sr. Jerónimo 
Carrión, para Loja  al Sr. A g u stín  Riofrío, para Ma- 
nabí al Sr. F rancisco J. Suárez, para Ibarra al Sr. 
M anuel G óm ez y para R iob am ba al Sr. Rafael M an- 
cheno. S e  distribuyeron los dem ás destinos y em pezó 
la nueva administración á marchar m uy bien. E n t r e t a n 
to la N u e v a  G ran ad a no había desam parado la g u a rn i
ción que tenía en la línea, á pesar de las comunicaciones 
de buena inteligencia y  protestas de amistad que hacía el 
Ecuador, y de haberse anunciado que el Sr. José M o d e s
to L arre a  había sido nombrado Ministro P lenipotencia
rio en aquel Gobierno, para tratar y  transigir todo 
motivo de disputa, no hubo ni contestación y continua
ban haciendo preparativos de guerra, según las noticias ’ 
que se comunicaron de Pasto.
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E i Gobierno, teniendo y a  motivos para sospechar de 
la conducta que ob servaba  el de la N u e v a  G ranada, dio 
orden para que ios dos escuadrones que estaban acanto
nados en Ibarra se acercasen á la línea; dio otras d ispo
siciones relativas, y entre ellas, mandó prender el 29 de 
m arzo á los Sres. Dr. Sánz, Dr. O ntaneda, Anitisabal, 
Com andante  Piedrahita y C oronel E razo por so spech o
sos; también prendieron en C otocollao  á Espinosa, ofi
cial de los de Plores. E razo  pudo evitar la prisión 
por medio de la fuga.

E l  30 de marzo, por ausencia del M inistro de H a c ie n 
da, cu yo  destino desem peñaba tam bién el del Interior 
Dr. José Fernández Salvador, nombró el G obierno inte
rinamente Ministro de H acien d a  al Sr. R oberto  A scá -  
subi, después de haber obtenido del C on sejo  de E stad o 
facultades extraordinarias, en cu ya  virtud maridó prender 
á  los Sres. mencionados ya.

E l  3 1 de dicho mes llegó un posta d e  Pasto co n d u 
ciendo comunicaciones del G obierno granadino, en co n 
testación á las que se le dirigieron invitándole á l a  paz, y  
á nom brar de su parte un comisionado que, previa  
señalación del lu gar en que debía reunirse con el nues
tro, entrasen en francas y amistuosas explicaciones, para 
evitar  la g u erra  y  consolidar las fraternales relaciones 
entre las dos R epúblicas.— El de la N u e va  Granada, n e 
gán d ose  á adoptar esta m edida legal y justa, contestó: 
que si el del E cuad or no daba previam ente un decreto 
formal prohibiendo el asilo que quería Obando, y  p ro 
metiendo que no se le perm itirá pisar el territorio ecu a 
toriano, no entraba en nineuna clase de negociaciones.. * ' o
E sto  es, poniendo á este G obierno en la a lternativa de 
aceptar la guerra, ó dar un decreto indecoroso y  hum i
llante. C o n  esta contestación hizo también que se acer
casen á la línea las tropas que habían quedado en Pasto, 
seguram ente  con el objeto de imponer temor al del 
Ecuador.

Conli rutará.


